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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acción de Inconstitucionalidad 41/2018 y 
su Acumulada 42/2018. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 5. 
 
Son procedentes y fundadas la presente Acción de Inconstitucionalidad 41/2018 y su 
acumulada 42/2018. 
 
Se declara la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome 
de Down de la Ciudad de México, expedida mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial 
de dicha entidad federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho, de conformidad con lo 
establecido en el considerando quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a los ciento 
ochenta días naturales siguientes a partir de la publicación de esta sentencia en el Diario 
Oficial de la Federación, en los términos precisados en el considerando sexto de esta 
determinación. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 41/2018 y su Acumulada 42/2018, promovidas por la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 41/2018 y su Acumulada 42/2018, resuelta por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión celebrada el veintiuno de abril de dos mil 
veinte. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30004/GOCDMX%2029042021.pdf

